
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 10 de marzo del 2022, con la presente demanda nueva. 

Ingresa para proveer.  

 

La Sria  

 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, 11 de marzo del 2022  

 

 

RADICADO: 2022 00087 

 

Estando en turno, se pronuncia la titular sobre la admisión o no de la presente 

demanda puesta en conocimiento de este despacho. 

 

Sea lo primero resaltar, que el artículo 28 del C G. del P., establece las reglas 

a que se encuentra sujeta la competencia territorial, para el caso en 

concreto, lo indicado en el numeral 7 del prenombrado artículo que 

dispone: “En los procesos en que se ejercen derechos reales, en los divisorios, 

de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbre, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente de modo privativo, el 

juez del lugar donde estén ubicados los bienes (…)” (subrayado fuera del 

texto).  

 

Así las cosas, y tras revisar los anexos de la demanda, se evidencia que el 

bien dado en garantía se encuentra ubicado en el Municipio de Soacha- 

Cundinamarca, de lo que se infiere que la competencia la ostentan los 

Juzgados Civiles Municipales  de Soacha - Cundinamarca y no esté 

Despacho judicial, no obstante, por tratarse de un proceso en única 

instancia y habida consideración a que en esa sede judicial existen jueces 

de pequeñas causas y múltiple competencia, se dispondrá allí la remisión 

de las presentes diligencias. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá; 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por carecer este 

Juzgado de competencia.  

  

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 2º artículo 90 del C. G. del P., la 

demanda y sus anexos remítanse, al Juez de Pequeñas Causas y 
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Competencia Múltiple de Soacha- Cundinamarca- Reparto. Por ser el 

competente para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 

 
JS 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9ba7c9dcb57b9b19f816f7bf08f596e81f8f8a834088bf6ebe281911275d7e24 
Documento generado en 10/03/2022 04:50:19 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 14 de 

marzo del 2022 
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